
SALMONTCORP S.A.” 

Guayaquil, 2 de Dicimbre del 2019 

Señora: 

LORENA MARÍA ENRÍQUEZ OJEDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

a ELEGIRLA a usted GERENTE GENERAL de la compañía, para un periodo de CINCO 

AÑOS contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el desempeño de su cargo le corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Constitución de 

SALMONTCORP $.A., otorgada ante el Notario Trigesimo de Guayaquil, Dr. Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, el día 2 de Diciembre de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el día 06 de Diciembre de 2004, de fojas 140.045 a 140.071, número 22.064 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 35.201 del Repertorio. 

Muy atentamente, 

papis 
SERGtO ANDRÉS PÉREZ ENRÍQUEZ 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SALMONTCORP S.A. Según 

consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 2 de Diciembre del 2019 
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ad, SRA. l REN IQUEZ OJEDA 

GERENTE GENERAL 

CC. 4 0908828858 

    

 



EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:57.963 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO: 12:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SALMONTCORP S$.A., a favor de LORENA MARIA ENRIQUEZ 
OJEDA, de fojas 61.839 a 61.842, Libro Sujetos Mercantiles número 
8.281. 

ORDEN 57963 
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Guayaquil, 09 de diciembre de 2019 

REVISADO POR” 
Y        

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana | 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



      

    

           


